Bucaramanga, Julio 6  de 2006
GERENCIA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

SANTA ANA 

PROCESO DE SELECCIÓN DE REQUISITOS MINIMOS SOLICITUD DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS

Según Decreto 3344 del 20 de Noviembre de 2003, por el cual se reglamenta parcialmente el articulo 192 de la ley 100 de 1993, y la resolución No 793 del 5 de Diciembre de 2003, en donde se establecen los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos.

El Decreto No 785 de Marzo 17 de 2005, por el cual se establece el sistema  de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004. Articulo 22.3.3 de los requisitos del cargo de Gerente. El Gerente de la Empresa Social del Estado deberá reunir los siguientes requisitos y calidades:

1. Se exigirá como requisito, titulo profesional en el área de la salud y experiencia profesional de un (1) ano, en el sector salud.

Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo con el cronograma pactado con la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital Santa Ana, los días 20, 21,22, 23 y 27 de Junio de 2006, fueron radicadas 13 hojas de Vida, las cuales fueron estudiadas y analizadas bajo los parámetros mínimos establecidos, quedando seleccionados para continuar el proceso el día 11 de Julio a las 12:00 del medio día, en la prueba de conocimientos, los siguientes aspirantes:

1. Aldana Mayorga Jesús Antonio

2. Arenas Arias Zuleima Patricia 

3. Barrera Navarro Guillermo Alfonso 

4. Cáceres Ortiz José Arnulfo

5. Duran Rey Esperanza

6. Macias Herrera Darlyng

7. Orduz Mendoza Maria Janeth 

8. Pinzon Guevara Julián Mauricio 

9. Rincón Rivera Clemencia 

10. Rodríguez Álvarez Giovanni

11. Santos Camacho Ángela Fabiola 

12. Toloza Gamboa Doris Janneth 

13. Zafra Santos Hernán Darío 

Se aclara que los aspirantes mencionados fueron organizados por orden alfabético teniendo en cuenta la consonante de su primer apellido. No incidiendo su estructura en algún (%) porcentaje establecido.

Atentamente 

LUÍS CARLOS SANTAMARIA SARMIENTO 

Director Administrativo y Financiero 

